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Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias Original:  inglés

NOTIFICACIÓN DE MEDIDAS DE URGENCIA

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  INDIA

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:           

2. Organismo responsable:  Ministerio de Agricultura (Departamento de Economía Pecuaria
y Producción Láctea) del Gobierno de la India

3. Productos abarcados (indíquese el número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se
especifica en las listas nacionales depositadas en la OMC;  podrá indicarse además,
cuando proceda, el número de partida de la ICS).  Equinos.  Regiones o países que
podrían verse afectados, en la medida en que sea pertinente o factible:  Países en los
que se haya informado sobre la aparición de casos de metritis contagiosa equina a lo largo
de los últimos tres años.  (La lista completa de los productos figura en el anexo.)

4. Título y número de páginas del documento notificado:  Notificación Nº 50-22/77-
LDT(AQ)/Pt., de fecha 11 de agosto de 1999, del Ministerio de Agricultura (2 páginas)
(disponible en inglés e hindi)

5. Descripción del contenido:  Prohibición de importación de equinos (machos mayores de
siete años y hembras mayores de cinco) procedentes de países en los que se haya informado
sobre la aparición de casos de metritis contagiosa equina a lo largo de los últimos tres años.

6. Objetivo y razón de ser: [    ] inocuidad de los alimentos, [ X ] sanidad animal,
[   ] preservación de los vegetales, [    ] protección de la salud humana contra las
enfermedades o plagas animales o vegetales, [    ] protección del territorio contra otros
daños causados por plagas           

7. Naturaleza del (de los) problema(s) urgente(s):  Prevención de la introducción de la
metritis contagiosa equina en la India, dado que el país está libre de esta enfermedad.

8. No existe una norma, directriz o recomendación internacional [    ].
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, facilítese la referencia
adecuada de la misma y señálense brevemente las diferencias con ella:  Código
Zoosanitario Internacional de la OIE, capítulo 3.4.1 (artículos 3.4.1.2 y 3.4.1.3).  No hay
ninguna diferencia.

9. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:  Disponible en inglés e
hindi

10. Fecha de entrada en vigor/período de aplicación (según corresponda): 11 de agosto
de 1999

11. Textos disponibles en/y organismo o autoridad designado para tramitar las
observaciones: [ X ] Autoridad nacional encargada de la notificación, [    ] Servicio
nacional de información, o dirección y número de telefax y dirección de correo
electrónico (si la hay) de otro organismo:  Department of Animal Husbandry and
Dairying, Ministry of Agriculture, Government of India, Krishi Bhawan, Nuea
Delhi-110001; Fax:  91 11 3386674; Correo electrónico: krishnan@aphind.delhi.nic.in
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ANEXO

010111000 Animales reproductores de
raza pura

Sujeta a
restricciones

Importación autorizada con una
licencia sobre la
recomendación del Director del
Servicio de Economía Pecuaria
del Gobierno del Estado o del
Departamento de Economía
Pecuaria y Producción Láctea
del Ministerio de Agricultura
del Gobierno de la India.

01011900 Los demás
01011900 Caballos de polo
01012000 Asnos, mulos y burdéganos
01012000.10 Asnos, mulos y burdéganos

vivos y asnos de raza pura
vivos


